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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marko Antonio Cortés Mendoza e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de febrero de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir el número de legisladores, el costo del financiamiento público a partidos políticos, instaurar la segunda vuelta electoral para el 

Poder Ejecutivo, eliminar el fuero de servidores públicos, incrementar el porcentaje de votación necesario para el registro de los 

partidos políticos y limitar el umbral de sobrerrepresentación en el Congreso. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2605-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. … 

 

… 

Iniciativa Proyecto Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para reducir el número de legisladores, el costo del 

financiamiento público a partidos políticos, instaurar la 

segunda vuelta electoral para el Poder Ejecutivo, eliminar el 

fuero de servidores públicos, incrementar el porcentaje de 

votación necesario para el registro de los partidos políticos y 

limitar el umbral de sobrerrepresentación en el Congreso 

Federal   

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 41, fracciones I, 

párrafo cuarto; 41, fracción II, inciso a), 52, 53, 54, fracciones II, 

IV y V; 56, primer párrafo; 65, primer párrafo; 74, fracción V; 111, 

párrafos primero, quinto y séptimo. Se adicionan un segundo 

párrafo al artículo 66, recorriéndose el segundo; un tercer párrafo a 

la fracción IV del artñicuño 74; los párrafos segundo y tercero del 

artículo 81; la fracción I, segundo párrafo del artículo 115, 

recorriéndose los subsecuentes; la fracción I, párrafo tercero, del 

artículo 116, recorriéndose los subsecuentes; y, el párrafo segundo, 

del artículo 122 Base A, fracción III, recorriéndose el subsecuente. 

Se derogan:  el segundo párrafo del artículo 56, el segundo párrafo 

del artículo 111, párrafos segundo, tercero y sexto, el artículo 112 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en los siguientes términos: 

 

Artículo 41. ..... 

 

.... 
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I. … 

 

… 

 

… 

 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 

las elecciones de las entidades federativas y municipales. El 

partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder 

Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será 

cancelado el registro. 

 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 

cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo 

sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 

prevalezcan sobre los de origen privado. 

 

 

 

… 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario 

del Salario Mínimo. El treinta por ciento de la cantidad que 

 

I. .... 

 

.... 

 

.... 

 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 

elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido 

político nacional que no obtenga, al menos, el cinco por ciento del 

total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones 

que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

 

 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 

de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 

garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 

origen privado. Para el financiamiento de sus actividades 

ordinarias, la proporción de recursos privados no podrá ser 

mayor del treinta por ciento del total.  

 

... 

 

a) [...] El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario del 

Salario Mínimo. El 50 por ciento de la cantidad que resulte se 
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resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 

entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 

ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 

hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

 

 

 

 

 

b)  a c) … 

 

 

 

… 

 

… 

 

III. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

distribuirá íntegramente a los partidos y el otro 50 por ciento se 

ajustará conforme a la votación válida emitida para la elección 

de diputados inmediata anterior, distribuyendo a los partidos 

sólo un porcentaje equivalente al de la votación valida emitida. 

La cantidad total que resulte de sumar ambos factores se 

distribuirá de la siguiente forma: El treinta por ciento se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

b) .... 

 

c) .... 

 

.... 

 

.... 

 

III. .... 

 

Apartado A. .... 

 

a) a g) .... 

 

... 

 

... 

 

... 
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Apartado B. .... 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

... 

 

Apartado C. ... 

 

... 

 

Apartado D. .... 

 

IV. .... 

 

... 

 

... 

 

V. ... 

 

Apartado A. .... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

a) a e) .... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Apartado B. .... 

 

a).... 

 

1. a 7.... 

 

b)... 

 

1. a 7. ... 

 

... 

 

... 
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... 

 

Apartado C. .... 

 

1. a 11. ... 

 

... 

 

a) .... 

 

b) .... 

 

c) .... 

 

.... 

 

Apartado D. .... 

 

VI. .... 

 

.... 

 

.... 

 

a) .... 

 

b) .... 

 

c) .... 

 

.... 
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Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 

diputados electos según el principio de votación mayoritaria 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 

principio de representación proporcional, mediante el Sistema de 

Listas Regionales, votadas en circunscripcionales (sic DOF 15-

12-1986) plurinominales. 

 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 

electorales uninominales será la que resulte de dividir la 

población total del país entre los distritos señalados. La 

distribución de los distritos electorales uninominales entre las 

entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo 

general de población, sin que en ningún caso la representación 

de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados de 

mayoría. 

 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, 

se constituirán cinco circunscripciones electorales 

plurinominales en el país. La Ley determinará la forma de 

establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones. 

 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 

de representación proporcional y el sistema de asignación por 

listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 

disponga la ley: 

 

 

.... 

 

Artículo 52.  La Cámara de Diputados estará integrada por 240 

diputados electos según el principio de votación mayoritaria 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 

y 160 diputados que serán electos según el principio de 

representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 

Regionales, votadas en circunscripcionale s (sic DOF 15-12-1986)  

plurinominales. 

 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 240 distritos 

electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 

distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 

hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin 

que en ningún caso la representación de una entidad federativa 

pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

 

 

Para la elección de los 160 diputados según el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 

el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de estas circunscripciones. 

 

Artículo 54. La elección de los 160 diputados según el principio de 

representación proporcional y el sistema de asignación por listas 

regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la 

ley: 
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I. … 

 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá 

derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional; 

 

III. … 

 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 

diputados por ambos principios. 

 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 

porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 

al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior 

a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 

ocho por ciento; y 

 

VI. … 

 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 

veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en la 

Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de 

votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 

minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán 

registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría 

de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos 

I.  ...; 

 

II.  Todo partido político que alcance por lo menos el cinco por 

ciento del total de la votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho 

a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional; 

 

III.  ... 

 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 240 

diputados por ambos principios. 

 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número 

de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 

del total de la Cámara que exceda en cinco puntos a su porcentaje 

de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido 

político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 

porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del 

porcentaje de su votación nacional emitida más el cinco por ciento; 

y 

 

VI.  .... 

 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por noventa y 

seis senadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de 

México, dos serán elegidos según el principio de votación 

mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para 

estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con 

dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le 

será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del 
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que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 

ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de 

que se trate. 

 

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 

principio de representación proporcional, mediante el sistema 

de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal 

nacional. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos 

efectos. 

 

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 

años. 

 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de 

septiembre de cada año para celebrar un primer periodo de 

sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la 

República inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83 

de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de 

agosto; y a partir del 1o. de febrero para celebrar un segundo 

periodo de sesiones ordinarias. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el 

tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados en el 

artículo anterior. El primer período no podrá prolongarse sino 

hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando el 

Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista 

por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse 

partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar 

en número de votos en la entidad de que se trate. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años. 

 

 

Artículo 65.  El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre 

de cada año para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, 

excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en 

la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo 

caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir del 15 de enero 

para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 66.  ... 
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hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo período 

no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

Artículo 74. ... 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

En el año en que se celebren elecciones presidenciales, el 

segundo periodo de sesiones del Congreso no podrá extenderse 

más allá del último día de febrero.   

 

En el año en que solamente se elijan diputados federales, el 

segundo periodo dicho no podrá extenderse más allá del 31 de 

marzo.   

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 74. ... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

... 

 

La ley regulará el mecanismo y los límites para que los 

diputados federales puedan asignar recursos públicos para el 
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… 

 

… 

 

… 

 

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los 

servidores públicos que hubieren incurrido en delito en los 

términos del artículo 111 de esta Constitución. 

 

... 

 

VI. a IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

desarrollo de proyectos de inversión para el desarrollo regional 

en sus respectivos distritos o entidades federativas.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra el 

Presidente de la República conforme lo dispuesto en los 

términos del artículo 111 de esta Constitución. 

 

... 

 

VI. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. ... 
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Artículo 81. La elección del Presidente será directa y en los 

términos que disponga la ley electoral. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o 

en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 

autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

 

Artículo 81. .... 

 

 

Será electo Presidente aquel candidato que obtenga la mayoría 

absoluta de los sufragios emitidos.  

 

En caso de que ningún candidato obtenga dicha mayoría, se 

realizará una segunda vuelta en la que únicamente 

participarán los dos candidatos que hayan obtenido el mayor 

número de votos en la primera vuelta y será electo aquel que 

obtenga la mayoría de votos emitidos.  

 

La fecha para dicha elección será el primer domingo de agosto 

siguiente a la primera ronda.   

 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o 

Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado.  

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 

Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los 

que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
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El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 

sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves 

del orden común. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 

senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura 

Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la 

República, así como el consejero Presidente y los consejeros 

electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 

Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 

miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 

contra el inculpado. 

 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 

procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la 

imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando 

el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 

misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.  

 

desempeño de sus respectivas funciones. 

 

El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo 

podrá ser acusado por traición a la patria, delitos que ameriten 

prisión preventiva oficiosa o por delitos en materia de 

corrupción.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 111. A excepción del presidente de la República, se 

podrá proceder penalmente contra cualquier servidor público 

de la federación sin que se requiera agotar procedimiento 

previo alguno, en términos del procedimiento penal ordinario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deroga.  
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Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará 

a disposición de las autoridades competentes para que actúen 

con arreglo a la ley. 

 

… 

 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 

ejecutivos de las entidades federativas, diputados locales, 

magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las 

entidades federativas, en su caso los miembros de los Consejos 

de las Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a 

los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía se 

seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, 

pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el 

efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que 

en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

 

Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) 

Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12-1982) Senadores son 

inatacables. 

 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el 

inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a 

proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el 

inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 

condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio 

de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

 

 

 

 

Se deroga.  

 

 

 

.... 

 

En los mismos términos, se podrá  proceder penalmente por 

delitos federales contra los ejecutivos de las entidades federativas, 

diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia de las entidades federativas, en su caso los miembros de los 

Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los 

organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 

autonomía.  

 

 

 

 

Se deroga.  

 

 

 

Al servidor público que sea vinculado a proceso y se le imponga 

prisión preventiva, se le suspenderá de su cargo hasta que se 

resuelva en definitiva su situación jurídica. A aquél que se le 

imponga otra medida cautelar, durante todo el desarrollo del 

proceso penal se le podrá suspender del cargo como medida 

cautelar adicional a aquella. En caso de que un servidor 

público sea condenado por sentencia firme será separado de su 

cargo. Si dicha sentencia es por un delito cometido durante el 

ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 
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... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la 

Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores públicos 

a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 

cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre separado 

de su encargo. 

 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones 

propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro 

cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se 

procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto. 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 112. Se deroga.  

 

 

 

 

 

Se deroga  

 

 

 

 

Artículo 115. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

Será electo presidente municipal aquel que obtenga la mayoría 

absoluta de los votos emitidos. En caso de que ningún 

candidato obtenga dicha mayoría, se realizará una segunda 

vuelta que será determinada por la Constitución y la ley de 

cada entidad.  
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... 

 

... 

 

.... 

 

.... 

 

II. a X. ... 

 

Artículo 116.- ... 

 

... 

 

I. ... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

a) a  b)...  

 

 

 

... 

 

... 

 

.... 

 

.... 

 

II. a X. .... 

 

Artículo 116.- .... 

 

... 

 

I. .... 

 

.... 

 

Será electo gobernador aquel que obtenga la mayoría absoluta 

de los votos emitidos. En caso de que ningún candidato obtenga 

dicha mayoría, se realizará una segunda vuelta que será 

determinada por la Constitución y la ley de cada entidad.  

 

... 

 

... 

 

a)... 

 

b).... 
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... 

 

II. a IX. … 

 

Artículo 122. ... 

 

A. ... 

 

I. ... 

 

II. a III. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

... 

 

III. a V. ... 

 

VI. ... 

 

... 

 

a) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

... 

 

II. a IX... 

 

Artículo 122. .... 

 

A. .... 

 

I. .... 

 

II. y III. .... 

 

Será electo jefe de gobierno de la Ciudad de México aquel 

candidato que obtenga la mayoría absoluta de los sufragios 

emitidos. En caso de que ningún candidato obtenga dicha 

mayoría, se realizará una segunda vuelta en los términos que 

establezca la ley.   

 

... 

 

III. a V. .... 

 

VI. .... 

 

.... 

 

a) .... 

 

Será electo como Alcalde aquel candidato que obtenga la 

mayoría absoluta de los sufragios emitidos. En caso de que 

ningún candidato obtenga dicha mayoría, se realizará una 
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b) a f) ... 

 

VII. a IX. ... 

 

B. a D. ... 

segunda vuelta en los términos que establezca la ley.   

 

b) a f) .... 

 

VII. a IX. .... 

 

B. a D. .... 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.   

 

La regulación relativa a los periodos de sesiones señalada en los 

artículos 65 y 66 entrará en vigor a partir del primero de septiembre 

de 2018.   

 

Artículo Segundo. A efecto de realizar los ajustes 

correspondientes para la posibilidad de la recepción de 

financiamiento privado, se reformará la ley secundaria 

correspondiente dentro del plazo de tres meses posteriores a la 

entrada en vigor del presente decreto.  

 

Artículo Tercero. La Legislación reglamentaria de orden federal y 

de las entidades federativas deberá ser aprobada antes del inicio 

formal de los procesos electorales del año 2018. 

JCHM 


